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M E M O R A N D U M 
 

Para información de: 
 

SEÑOR/A LEGISLADOR/A 

Producido por: 
 

Comisión Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo – Ley 26.122 

 
 

 
Secretario  

Dr. GUSTAVO R. HEREDIA  

 
                                                                                                       Buenos Aires, 12 de marzo de 2025   

 
ASUNTO: REUNIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE TRÁMITE    

LEGISLATIVO – LEY 26.122.  
 

Por expresa indicación del señor Presidente de la Comisión 
Bicameral Permanente de Trámite Legislativo – Ley 26.122, SENADOR JUAN CARLOS 
PAGOTTO, y conforme lo dispone el Artículo 4° del Reglamento de esta Comisión, tengo el agrado 
de dirigirme a Usted a los efectos de informarle día, hora, lugar y temario para la reunión de la 
Comisión. 

 

 Día: Jueves 13 de marzo de 2025 

 Hora: 13.30 

 Lugar: Salón Arturo Illía – 1° Piso del Palacio HSN 

 Temario: Decreto 179/25 
 

DECRETO 179/25 – Disposiciones Poder Ejecutivo Nacional – F.M.I.-  
Mensaje Nº 24/25 que comunica el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia          
Nº 179/25, que aprueba las operaciones de Crédito Público Contenidas en el Programa 
de Facilidades Extendidas a celebrarse entre el PEN y el FMI. (PE-5/2025)  

 
 

 

 

 

 

       Dr. Gustavo R. Heredia  
Secretario   

Comisión Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo – Ley 26.122 

 
 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/5.25/PE/DC

